
Panarná,23 de septiembre de 2016
c-sAM-O3-16

Señor
José Blandón Figueroa
Alcalde Municipal de Panani
E. S. D.

Señor Alcalde:

Hago refbrencia a su Nota N'5726/DS t2016, mediante la cuPl nos manifiesta s

inqiietudes con respecto a los efectos del Fallo del l8 de agosto dp_2016 proferi¿o p91

Saia Tercera de h Corte Suprema de Justicia mediante la cual se deplaró nulo por ilegal

Resoluciones N'DIEORA IAM-073 de 24 dejunio de 2011 y N'DIEORA-LA'2I8-20
ambas dictadas por la anügua Autoridad del Ambiente, toda vez que las mismas guat

relación con el proyecto Scala" el cual actualmente mantiene tnárnites pendientes de

aprobados por la Dirección de Obras y Construcciones del MuniciFio de Panamá.

En este sentido nos formulan las siguientes interrogantes':

l. ¿Requerirá de la presentación del estudio de impacto ambiefotal la aprobación

áo* Ar hs hojas de electricidad del Proyecto Scala, co/¡siderando que lo
presentado originalmente con la solicitud del permiso de construcción, fue

-):' "-'

anulado por la Corte Suprema de Justicia?

2. ¿Debeúa la Alcal dia de Panamá, por conducto de

Construcciones, otorgar Ia aprobación final de las

Proyecto Scala ) a sabiendas de que Ia mencionada

estudio de impacto ambiental, porque el presentado

nulo por la Corte Suprema de Justicia?

la Dirección de Obras y
hojas de electricidad del
edificación no cuenta con
inicialmpnte fue declarado

3. ¿Podría la Alcaldía de Panamá, por conducto _¿:_h Direfción de Qbras I
Óonstrucciones, otorgar el permiso de ocupación del Proyecto Scal4 a sabiendas

de que la mencionad'a edificación no cuenta con estudio de lmpacto ambiental,

p"td.* el presentado inicialmente fue declarado nulo, por illegal, por la Corte

Supir-udé Jusücia, mediante sentencia de 18 de agosto de2016?

En cuanto al objeto de sus preguntas, me pennito observarle qge las mismas gr

relación con los ár*6r y efectos de una sentencia de nulidad emltida por ! Sala T

de lo Contencioso Administativo de la Corte Suprema de Jusücia, en la cual declaró n

porilegal lag Resoluciones N'DIEORA IAM-073 de24 de junio de p011 y N'DIEORAJ
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Zlg-200g, ambas dictadas por la Autoridad Nacional del Ambignte, cQncemiente a

estudio de impacto ambiental, en uso de su fr¡nción jurisdiccionaf, dentro de un pro¡

contencioso administrativo de nulidad, situación que escapa del á{bito de competencia

esta institución de conformidad con 1o previsto por el artlculo 2 deta Ley 38 de 31 de jt
de 2000.

No obstante, como quiera que surge la inquietud de la Alcaldfa de Panamá, con respect

los citados actos administativoJ emiüdos con anterioridad, del cual uno de éstos

sobrevino una ilegalidad, con r¡nas resoluciones que han sido anuladas mediante decisi

judicial emitida pot ,ro tribunal competente, le corresponderá er1 esta etapa ejercer I

"mecanismos 
procesales ante las instancias judiciales a objeto 

-euq 
detgryinen la posil

vinculación o no de los mismos al acto que fue declarado ilegal Y flue dejó sin sustento

estudio de impacto ambiental. Frente a lo expuetto, 
"ot 

-ptá{ü*os-esbozar 
alg

consideracionri g"o"rales en torno a los efectos de la declaratoria ide nulidad de los ¡

administaüvos, ñaciendo un análisis de la doctina y la jurisprudendia.

I. Doctrina

De lo expuesto, se colige que la nulidad de los actos administrativog se ha caracterizado

la privación de los efectos jurídicos del acto. En consecuencip, supone una sanl

prohtrcto de la falta de cumpdmiento de los requisitos esenciales qata la realización de

acto y una consecuencia indiscutible del ordenarniento jurldico. 
]

II. Jurisprudencia

por oüa parte, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema

¡usticia" itu t"nutudo en reiteradas ocasiones, que la demanda conJenciosa de nulidad

ái¡gi6u u aquellos actos con efectos generales, de carácter impersoflal y^objetivo, buscat

el restablecimiento de1 orden priblicJquebrantado. (v. sentencias {e 12 {e 9.nero 
de 20

17 de enero de 1991.R.J. enero de 1991, párg.75-76 y julio de 1991, 
Pá9.66-67)

En cuanto a los efectos de la declaratoria de nulidad de actos ad|ninistrativos, decre

dento de los pfocesos contenciosos de nulidad, me permito destac{r algunos fallos que

üatado la maleria, cuya parte medular, me permito citar:

de

va

Antes.de entrar a exa¡ninar los efectos de la decla¡atoria de nulidad, me permito indicar c

de acuerdo con 1a doctrina, la nulidad es la sanción al incumpliqriento de los requiside acuerdo con 1a doctrina, la nulidad es la sanción al incumpliqriento de los requisil

señalados para la perfección de un acto jurldico en l9Ley..l*-* "l 
DocJgr santofin

Gamboa, citando a Alessandri Besa, la nulidad es "...1a sanción lp8al establecida para

omisión de los rcquisitos y formalidades que las leyes'prescriben fara el valor de un at

[...] la ley, por lo general, sanciona siempre la omisión de los requisitos que ello considr

i'n¿iter*ábirs p*á que un determinado ácto jurídico produzca todql los efectos que le s

propios..." lSaNfbfIMIO, GAMBOA, Jaime Orlando. Tratado de Derec

Administativo, Tomo lI, 4ta. ed., Bogotá-Colombia 2003,p.327')

Sentencia de 14 de jrurio de 1995:
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Sentencia de 23 de marzo de 1999

sentencia de 7 de mayo de 1998, entonces las

surgidas dr¡rante la eficacia del acto declarado

invalidadas por la declaratoria de nulidad."

Sentencia de 13 de mayo de 1999

"...1a simple declaratoria de nulidad, es decir, las que $e decretan

dento de las demandas Contencioso de Nulidad como accién popular,

producen efectos ex nunc, hacia el futuro, más no ex tunc, hacia el

pasado, por lo que sus consecuencias no se retroffaen al perlodo o

tiempo anterior a lapublicación de la declaratoria de nuli{ad..."

,.Sin embargo, las sentencias que declaran la nulidad de un acto

administaüvo tienen efectos hacia el futt¡ro y no hacia el pasado, y
como las Resoluciones No.31 y 3l-1 de 20 de abril de 1995 fueron
proferidas, fundamentándose en el Resuelto No. 397 de 1997

modificado por el Resuelto No. 153 de 1994, con anterioridad a la
situacipnes jurídicas

ilegal, rlo pueden ser

"... y los trimites que la autoridad demandada siguió para otorgarla

fundamentándose en el Resuelto No. 397 de 1993, fueron legales hasla

tanto no fue declarada su ilegalidad por esta Corporación y los efectos

que produjo en el pasado al crear derechos subjetivqs a favor de

personasr naturales o jrrrfdicas, como lo es el caso de la Rpsolución No.

3l-l fr 2995,no pueden ser revocados, sino que mantienepr su validez y
subsisten en el tiempo."

Sentencia de 30 de julio de 2001

"... la Sala Tercera debe recordar que en las acciones de nulidad, sólo

procede la declaratoria de ilegalidad de actos de caráctef general, con

éfectos hacia el futuro, y no el restablecimiento de derechos subjetivos,

tal y como este Tribunal ha reiterado en diversas ocasiones, al explicar

los efectos de la declaratoria de nulidad de un acto adminiBtrativo."

Tal como ha quedado expuesto en los fallos ut supra citados, la Sala Tercera de

Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, ha ihdicado que los efec

de la declaratoria de nulidad en las demandas contenciosas adminiqtrativas de nulidad,

exclusivamente a futuro (ex nunc), ma¡¡ no hacia el pasado (ex tunp), mz.6npor la cual

resultados de los mismos sólo surten efectos respecto de los actos realizados posterior

publicación en gaceta oficial de la declaratoria de nulidad.

Asimismo, en la doctrina se ha señalado que lo que se busca con esta acción es

protección del ordenaniiento jurfdico y las situaciones individuales generadas a partir de

acto que ha sido declarado nulo, destacándose que los efectos de la ¡rulidad tan.sólo puer

ser hapia el futgro, esto es, a partir del momento en que la providerfcia respectiva quede

firme. (V. Ibídem p.328)
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Del bxamen jurisprudencial y doctinal, se colige que lo que bu¡ca.la demanda de nulid

es rdstablecei et orden legal vulnerado y sus efectos se producen ha{ia el futr¡ro.

I . , ^ -l--L--L:^-por trhimo. esta procu¡adurla debe señalar en guanto a los actos que se hubieren promoü

;;; ffi;l"ri¿; ; los efectos de la nulidad, por parte de la Dirección de obras

ó;"lt*;;i;"g ¿.t Municipio de Panamá, que los mismos se pre$umen legales, mient

;Tf;;; r"* ,*prndidos, no se declarén contrarios a la Constií¡ción y la Ley por '

ffiJ*i;; .át"p*r"t* de conforrridad con el ardculo 15 del Código civil'
condordanciu rott el artlculo 46 delaLey 38 de 31 de julio de 2000.

I

SobJe el tema de .,presunción de legitimidad del acto", la Sala Terc¡rade la Corte Suprel

¡; Ji"tú", m áló de 30 de diciembre de2009,señaló en su parte pedular lo siguiente:

1..t...
I

Es rltil rememorar que este despacho jurisdiccional reconoce el

principio de presunóión de legitimidad del acto administrativo

iHOVbS, ettoo. La Interpretación constitucion¿il. Editorial

iemis, S. A. Santa Fe de Bogotá" Colombia. 1993,págtras 2a-25) y

se ha confirmado en jurisprudencia reiterada, constante y gniforme;

como por ejemplo en resóhciones fechadas de 31 It j.itl" de2002,

17 de iebrero AL ZOOO y 2 deagosto de2007, todas bajg la ponencia

del Magistrado Winston Spadafora. Este prinoipi! tiene una

especiallascendencia tanto pafa la vida teórica como drr el manejo

ptá"tito del Gobierno ya que es una presunción que le da seguridad
jurldica tanto al Estado en sí (en su esencia y ru2.ón 4e ser) como

i* rn sl, al darle estabilidad.atodos los administrados y a los

propios miembros de la Administación Prlblica.

Hay que precisar que en la docfina como- en los diyersos foros

trtátitor a Derecho Adminisfativo, se denomina frincipio de

presunción de legalidad a la convicción fundada en la ponstitución

y en la Ley, en virh¡d de la cual se estima-o asume. que un acto

lmanado de quien ostenta la calidad de funcionarip público y

dictado en ejeicicio de sus funciones, fue expedido con_arreglo al

orden jurídióo, es decir, cumpliendo las condiciones formales y

sustanóiales necesariaf¡ para q-ue dicho acto sea válido y pued4

entonces, llegar aset eftcaz.

para SANCHEZ TORRES, distinguido autor colgmbiano, la

presunción de tegatidad significa 9!e, yna vez emiti{os los actos

ud*inirtrutivos se considera que están ajustados a de(cho, esto es,

a las nomras jurídicas que le son de obligatoria opservarrcia y

cumplimiento. sostiene que el firndamelto- de esta p¡esunción se

encrientra en la celeridad i seguridad que debe reinar en la actividad

administativa" puesto qué h iegitimidad del acto administrativo no

necesita ser declarada previamente por los tibunalps, pues' se

entomecerla la .actuación misma" que debe realizarNe en interés

priUfi'ro (SANICIIEZ TORRES, Ca¡los tuiel. Teorla General del
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Acto Administrativo. Biblioteca Jurídica Diké.

Colombia. 1 995, página 5).

Medellín,

En tanto que, ROD¡ÍCUSZ SANTOS opina que la pd,esunción de

legalidad significa que los actos administativos deben ser

obidecidos, tanto por las autoridades como por los particulares,

desde el momento en que comienza su ügencia y mien$as no hayan

sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en (sic) lo

contencioso administráüvo. Quiere decir lo anterior que, el acto

adminisnativo puede ser expedido de forma viciada pqr algUna de

las causales de nulidad pero se pre$rme legal y conserva su

vigencia hasta que no sea declarado nulo por la iurisdicción
co-ntencioso administrativa (RODRfGIJEZ SANIOS, Carlos

Manuel. Manual de Derecho Adnrinistativo. Ediciones]Librería del

Profesional. Sant¿ Fe de Bogotrá" Colombia. 1996,págiria 53).

Ante la ausencia evidente de caudal probatorio y por ende,

comprobada lafaltade necesidad e idoneidad requerida¡ no le queda

más a esta Corte que fallar en conüa del recurrente por lo que a ello

se procede puestoque la resolución impugnada goza del manto de

presunción de legalidad y no ha habido un ataqre qaterialmente

iustentado en evidencias incuestionables que le quiten 9l velo que le

reviste con su presunto catácter de lícita.

,,,,,

En panamá, la jurisprudencia de la Sala Tercera tanrbién se ha referido a la presunci$l{e

legalidad en diversós fallos señalando que los actos administrativos están revestidos dt la

prisunción de legalidad, por lo que sé considera que todo acto administati.vo ha sfdo

ixpedido de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o sea conforEte a las reglas. naralsu

creación, tanto del prurto de vista material, es decir, en relación oon su contenido, co{no

desde el punto de vista formal esto es, en lo concerniente a sus elegrentos, la competen$ia,

requisitos, támites, oponunidad y demás aspectos sustantivop y. adjetiyos para

expedición de cada acto administativo, por 1o tanto,- le corres{o$" 3 quien.prete

¿ewirtuar la presunción de tegalidad de la cual goza el acto admini¡ta{y9,-accionar

los medios de pruebas suficienies que logren desacreditar la presunta legalidad del acto

que viene a ser lo misffio, demuestre su ilegalidad.

Asimismo, la Corte Suprema de Justicia" SaIa Tercera de lo Contenpioso Administaüvo,

Sentencia de 18 de mayo de 2001, señaló: "...que al existir r¡n der.echo subjeüvo, pues,

este caso fue conferido por actos propios de la administación, el ailministrado adquiere

derecho que crea una siluación dé exclusiva que podrá olo_nel confl-1la Administaoión

cuanto só exceda en sus¡ funciones. Debe pues' la administrapión recurrir a la
jurisdiccional ordinaria a fin de anular sus propios actQs que confieren

en

en
un
en

derechos"
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No obstante, y como quiera que el objeto de su consulta recae sobre la legalidad de ac

administratiuoi, d" los cuales no nos es dable emitir criterio alguno por las razo

anteriormente expuestas, le corresponderá at Municipio, como primera autoriC

urbanlstica del Disfiito, é¡"rt"t las aóciones legales que a bien tenga, ante las instanc

competentes.

Atentamente,

OS

es

ffi \

ffifr,V"rg"*.fXtLü"
Procurador de la AdministraciÓn

RGIWaU
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